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OfiCIAL10
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

RECOMPENSAS

Excmo, Sr.: Vi,sta l~ illstancia
cursada por V. E. a este MinIsterio
en lÓ j,e mayo último, promovida
por, dona Fl'anc:isC'..l1, Chico Pizano
l~~aldente 'en Zorita (Cácel'es); te:
menda. en cuenta qUe 'con In docu
mentacIón aportada ,se oColn¡pru'eíba
que la recurrente es ma,dre del 1>01"
dado, 'muerto en campaña, Frandsco,
Gonzál.ez Chico; el Rey (q. D. g.)
ha temdo a bi.enconcederla la Me~

BERENGUER

Señor Capitán g,enerald e la séptima.
región.

Señores Presidente ,del Consejo, Su:'
[premo del Ejér.cito y Marina, Di~
re,ctor gen,eral de la Guardia ,Civil
e Interventor general del Ejército.

BERENGUER

BERENGUER

LICENCIAS

RELACION QUE SE CItA

Cra.udio Albuixech Vi\lanueva j de
la Comandancia de Lénda,. 29 dífi;s
¿ara Pau (Francin), ValenCIa Y VI-
105e11 (Lérida). 1 Có

Anp;el Cancho Torres, ·de a •
mandanckllde Guipú~coa, ~9 g:a,s
para Hendaya (FrancIa), 1r1! b U.l-
pú;:coa) Y 8(\n Martín de re ,eJo
(Cáceres). . d 1

RafaC'1 Espmosa G(\mnrra, e El.
Coman,danciade Log':,oño, 29 ddías
para Cor,nago (LOgl'Ol\O), Hell aya
(Francia) y Zaragoza.

Madrid 30 de agosto de 19so.-Be•
renguer.

S,eño·r...

Señor Capitán g'cneral
ra regi6n.

Señor Director
dia Civil.

Circular. Excmo. Sr.: Accedien~
do a 10 solicitado por los ~ua~dias
civiles que figuran C;t la 'SlgUlente
relací6n, la cual empIeza con Cla~"
dio Albuixech Víllanueva y terml
no, con Rafael Espinosa Gamarra,
ni' Rey (q. D. g,)" se ha servido con
cederles licencia, ;por asuntos p~o

píos, lpara los lJ?untos que. er: la mIS
ma se expresan, ,con SUJeCIón a lo
.estableddo en las instrucciones de
S de junio de 1905 (C. L. núm. rol).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su -conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'Iicl 30 ,de agosto de 1930,

De real orden 1o' digo a V. E. ¡pa-j PENSIONES
ro. su conocimiento y demás. efectos. . .
Dios guarde a V. E. muchos años. . Exc;no. S.r.: Vl~to el exp.e~lent.e
Madrid 30 de agosto ·de 1930. mstrmdo a mstanCIa del guardIa CI

vil retirado, vecino de Salamanca,
calÍe del Silencio núm, 1, Pedro Ro
'drí¡¡uez Garda, para averiguar el

ele la prime- der.echo que pueda correspolOderle
a la pensión de 2,50 pesetas diarias,
para alimentos de su hijo, el guardia.

general de hIt Guar- dvil, licenciadol por demente, Ja-
cinto RodrígUez Sastre, 'Con arreglo
a lo dispuesto en la real orden c;r
cularde sde novi<1mbre de 1920
(C. L. núm. 4(7), 'el Rey ('l. D, g.),
<le acuerdo con lo inlormado por el
Consejo Supremo, del Ejército y Ma
rina, se ha servido conceder la re
ferida pensi6n al inter.esado o per
sona que acredite la representación
legal del mismo, abonable ,por la
Del,egaci6n' de Hadendade Sala
manca, apartk de' primero de agos
to de 1927, mes 'siguiente al de la
baja ·del citado individuo -en el Cuer
po de procedencia y mientras con
serve sU actual incapaci.dad.

De real Ol'den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, y demás efectO'S.
Dios 'guarCle a V. E. muchos años.
Madri,d 30 de :agos,to de 1930.

aEALES ORDENES

BERENGUER

Señor Presidente del COl;'~ejo Sllp.e
UlO elel I~jército y Marina,

Señores Capitán general Presidente
~el Consejo ele Administración de
'.a Caja de Huérfanos de la Guerra,
'C,~pitán general de la prilll'era re
,g!on e Interventor general del Ejér
Cito.

Subsecretaría.

11AJAS

PARTE OFICiAL

CONDECORACIONES

VExEcmo. Sr.: Visto el ,escrito de
c' <. de 19 <l'el mes actual dando
duenta. de haber conce,dido la Me
'P~llnd Militar de Marruecos, con loa
~sa ?·r¡:s. t}~ Tetuán y Melilla., al

~aardln C1Vll, con desti'no en la Ca
G~qfnnrin de Jaén, An·drés F'erriz
do 1 énj ,el R'fY (q, D. g.) ha teni
Con a ,n~n aprohnr In mencionada
:pre~esI6n, por hallarse ajustada. a lo
real e~tuado en el artículo cuarto del
(C. L ecr~to de 29' ·de junio- ,d'e 19l 6

, numo 13 2).

Exrlllr" Sr,: Según participa a (·ste
.i.Un!:it('r:u ~l Cüll!tátl, ;(fe!lera! ~e. la
ú~t::\':( . reff:vll, fal1cclO en O,elros
iCon1ila 1, d día 27 de! actna:, el jn~
¡:.ennr lll,'rlku de segunda cia~t:, ('JI

SlttH\(';ú:¡ rl<.: ~ ...gtlllda l'!.'~er\'a, D. Ju.,
t,o, ),1 artía~z 11 ¡¡l'tÍ1j('~, .vocü~ ,r¡u!.' e~a
.el Cí'nS('JO <1r' Admllll"tl'l1.ClOll rle :a
Caj;l dt' 1-1 l1érinllo~ rle la Utwrra,

De r':a! rrdl.'ll ;" d:gll ¡¡ V. 1':. pa
ra, fin collodm:l:l1V: y demás decto",
P"o;; gUllrdc a V. E. .muchos afios.
• fadrid 30 de agosto de 1930.



576 2 de septiembre de 1930 D. O. nútn. 196

/

hncemas núm. 5, pasen al mismo ti('
p,antH1a en vacantes que d,! BU c1us,c
existen.

De l'¿al orden\ lo digo a V. E. pa·
el su conocimiento :r demii" ciertos.
D¡os guarde a '\:. E. :l1t':.rhz):; aflü~ ..
lfadrid 30 de agosto de .1!),,\0.

BElt'ENGUElI.

Señal' Jefe Superior de las Fuerzas Mi~
litares de Marruecéis.

Señorcs Capitán ge>.lcl'al de la' tercera
región, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gCller.a1
del Ejérd~o,

Excmo. Sr,: Conforme con 10 so
licitado porfl teniente .de Infante·
ría, con destino en la Mehal-la Ja
li~ana de TetulÍ,n núm. 1

J
D. En

nqu:e Herrero- Ló¡pezdel Suso, el
Rey ('l, D. g.) ha. tenido a bkn con
cederle el usodal distinti,vo de
1I1ehal-Iasl por reunir las ,condicio
MS que 'c!etermina la real orden cit·
cuhlrde 18 de junio último (:DIA~ro
OFICIAL mlm. 136),

De real onlcfi 10 digo a V. :E. pa
rn. su conocimiento ":! ,demás efectoiL
DIOS ,P.'u:ll'c1c n V. E. muchos afioS,
Ma.dnd So da agosto, do 1930'

BEl.Ul:NOUEll

Señor Jefe Superior de las Fuer:t~
Militares de Marrueco-s.

DISTINTIVOS

Señor Jefe Supedor de las liu~rz:l~
);IiEtares de :Marruecos.

Señor Interventor general de: Ejér
cito.

RELACION QUE SE CITA

Jadnto Rive:-a Velasco. del regi
rnientü de Illrallte:-ía ""-I\.frica 68.

A11tmiio Bonilla Ga:-cía. d~l mism¡;.
v"-íctor Carbó Pérez, ¡·¿'el :-egEnli\;n...

to Infantería 1Ie:iI1a, 59.
líadrid 30 de agosto d.e 1930.-BE

renguer.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D" g.) se
ha servido disponer que el 501<1ado del
batallón de Cazadore:: Simt.ncas núme
ro 8, :Máximo Aguilló 11anzanos cese
en la situaci6n del "al servicio dd Pro,
tectoradú", por haber sido baja 'ln la
:Md¡¡¡l~ia Jalifiana d\: GOll1nra núm. ú,
seg{m real Ol'dl'll de la Presi<lencht del
COl1seju <le Ministros (Direcd611 GCI:e
mI tIc }.lal'rtlecos y Colonias) fecha 25
del actual, debiendo causar alta en la
fuerza de hal¡cl'es dd Cuerpo a que pero
tenece.

De real ordcn 10 digo a V. E. para
w conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mllchos añ0s. Madrid
30 de agosto de 1930.

DESTINOS

SaCélOnl.llllnrantorrll
CONCURSOS

SUPERNUME~ARWS

-----........._..__.........,"'.._-,-

I<:xmll0. 81'.: COll'IOl'l1W C0111 In prOa
l)twsto ~()1' V. n., el Ruy (q. D. g.) 80
hu.sm·vNI() dis-pollel' quo l(lB soldados
comlwcnditlos· en la siguiente ¡'elación
llCl'tcllCci(!Il,lOS (\ IQS CUCI'P~S e['lte s~
C!2'l'l',csun y a~-l'cg(\d()s, al Gl'tlP<J '(le
1< uc¡zas Regu,arcs Il1',l!genus ele Al-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de la Guar
dia C:vil, desti~ado p'or rceal 'Or
den circular de 18 del mes actual
(D. O. núm. 184) al escuadr6ndel
18.0 Tercio de dicho Instituto, don
EdHberto ;?antoh Corrochano, en
súplica, ,de que se 1<" conceda el pase
a situacié-n de supernumerario s:n
sueldo, con residencia en San Bar
tol<rtl1é (Toledo), el Re]' (q. D.g.)
se ha servido acceder a 10 solicitado
a tenor de lo >dispuestO' en los reales
decretos de 20 de ag<rsto de 1925
(C. L. núm. 275) y 24 de febrero
último (D. O. núm. 4s),quedando
adscrito a la primera reg:ón. ..

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás éectos.
Dios guarde a V. 'R. muchos :mas.
Madrid 30 de agosto de 1930.

SITUACIONES

REINGRESO EN LA GUARDM.
CIVIL

Circular. Excmo. Sr,: El Rey
(g. D. g.) se ha 'Servido disponer
5e anuncie a concurso el carg-o de
auxiliar de Somatenes de la primera
región, con resklencía en Jaén, co
rrespondiente a comandante de In

general \de la Guar- fantería ,de la escala activa. Los. del
citado empleo y Arma que deseen

general die Ja 'segun· tomar parte en él promo,verán sus
instancias en el 'Plazo de 20 días,
a contar de la fecha de la publica-
ci6n ,de esta real oliden, las que se
rán cursadas reglamel\tari'amente te
niendo en cuenta lo prevenido en el
apartado 1) del al'ticulo 13 del :Deal

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre- decreto de ::1 <le mayo de 1920
sidencia del ,Consejo de Ministros (C. L. mimo 244), en la real or
(Dirección ¡¡,eneral de Marruecos y cen ste, 3 de octubre d·c 1924
Co,lonias) en real orden de 12 del (C, L. n111n. 422), normas estableci
mos actual, cubra plaza de sargen- das en la real orden circular de 17
to en la Guardia Colonial del Gol- de agosto (ie 1927 (D, O. núm. 182)
fa de Guinea, el de dicho· -empleo Y en la de 13 de marzo de 7928
de la Guardia Civil, Benito Onto- (D. O. mimo 59).
ría DUoa, que fuédestinado en va.' De real orden lo <Hgo a V, E, pa
'cante de cabo, a dichos territorios, rn. ¡;u conocimiento y demás. efectos.
'el Rey (q. D. g.) se ha s'ervido dis- DIOS ¡{uarde a V. E. muchos años.
poner que la mencionada dase (¡no- Madrid So de agosto de 1930.
de en la >situaci6n que so le deter-
:n;inó 'por r,eal orden ,de 28 ,de sep-
tIembre de- 1927 (D. O. núm. 218).

De real o-rden. lo digo a V. E. pa~ Señor...
ta, -su conocimiento y demás ,.rectos.
DIOS guard('u V. E, muchos afios
·Madrid SO .{te aA'osto de roso. .

BtlU';NGt11ll¡¡

Sefior Dh'ector. ¡;~en(']'al de la Guara
dia Civil,

Seño,rc':> Capitanea ~eneraie¡; ,de la
sextn' región y Canarias, Director
genprul de Marru'eco's y Coloni~
,e Interventor general ,del Ejército:

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, pro
movida por el guardia,; civil, sepa
rado &1 GelrViciO', Alfonso Núüez
Cruz, en súplica ede que <'le le con
ceda -el reingreso en el mismo, fun
dando- su petición: ,¡;n 10 dispuesto
¡por real arde:;: de 22 de abril de Señor Director general de la Guar-
1929 (C. L. num. 156), el Rey (que dia Civil '.
Dios guarde) se ha servido desesti- ~ .
mar la ¡peti.ción del interesado por I Senores Capitanes. generales de la
carecer d'e derecho a 10 que solicita, primera Y5exta regiones e Inter-
toda vez que el delito de insulto de veutor general del Ejército.
obra a superior que cometió el recu
rrente, ne> se halla comprendido .en la
mencionada disposici6n, sin que c.on
tra.esta resolución qu~pu entablar
r.ecurso alguno.

De real orden 10 digo a V. E. [111
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 <le agosto de 1930.

Señor Director
dia CivtJ.

Señor Ca¡pitán
da regi6n.

dalla de Sufrimientos ¡por la Patria,
sin pensión, <como comprendida I:U el
artículo primerq deJ real decret~ de
17 de mayo de 1927 (D. O. nume
ro 109)'

De real orden 10 >digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1930 •

• BE.ID:.."mUER.

Señor Capitán general de la sépti
ma región.
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LICENCIAS

Sermo. Sr.: Vista la instancia ¡pro
movida :por el teni.ente de Infante.
l!2_ D. Emilio Gros ~errano, del r~
.imiento Almansa numo r8, en su
~l:ca de que se le conceda un ~ñc
de lic¡;ncia para cursar en 13. Fa·
mltad Técnica de Lieja (Bélgica)
estudio'S complementarios de -electú
ddad, el Rey (q. D. g.) ha tenido
11 bi.en acceder a lo solicitado :ror
el recurrente, .con arreglo' a lo que
determinan las instrucciones 'aproba
das ¡JOr real ord;;n de 5 ~e."ju:nio
de 19O$ (C. L. numo ID1), SIn dere
cho a dietas ni indemnización de
ninguna clase._

De real orden lo digo.a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarGe a V. A. R. muchos
años. Madrid 30 de agosto de 1930.

DAYASO BERENGUER.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér-
cito. .

ORDEN DE SAN HER·~.íENE~

GIl,DO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 pro"
pue"to por la A~aU1blea de la R(!al
y Militar Or'kn de San Hennencgil
do, se ha ;;ervido cOllc(!der a los jefes
y oficiales· (k! Arma de Infantería qlle
figu:l1n el;¡ la siguiente re:aci6n, las
COlr ecoracioneil de :a citada. Orden,
con, la alltigiieda<l que en la misma
se ¡es s<:iíala.

De real orden 1,) digo a V. E. pa
ra. su c(lll!ocimiellio Jo' dC·:Il·ás efectos.
~:os Ku¡¡rde a V. E. 111uchos años.
..¡atlrle! 30 <le a~osto de 1930.

BEltENGUER

Señor...

RE~4CI6N QUE' SE CITA

Placa.

Tenientes coroneles (E. A.)

a ~ ...Enrique Ft'rrarí Ayora, con la
dnt,gUeda,1 dt' 31 mayo 1030; Cursó la
°nUlllclltacióll la zona de Cácercs, 41.

1 .' ~ralltH'1 LójH'z López. con la deei JUn.1O .1 1¡30• Cursó :a 1,;ocu111entaci6n
reg1l11lcn to Albuern, :26.

Comandantes (E. A.)

gti~' José Garcí(~ Rof¡ll, C011 ¡'a alltí
doc~ad t11~ ';!J dkie1l1'bl'e lrj'29. CurRl', la
la - 111('llttll'ÍI'Jll In CapitlH1íl1. gcncrn.l da

¿('xta ,Ni.r;'·llJ. . -
24 • JÓ'lJ ~r 111'('110 C;al·(lbi~. Ct)ll 11\ tk
ci61~lH!IYI' Jr).~o. Cunó :a docull1lmta•.

l) .~ X"lla t1(~ Cl1l'm~a, ¡l.
tI ~hl :11>10 1'/¡{H'X UnZl1l!tn. con la (l~

·ci6n 11\ 1¡¡.'d. Clll'~t') la dOCulllcnta
D e latan/m Culón, rG,

<wOlll'l Allttl llit1 Cn'·'lU'Jlla I-Icr!l{ulqez,
~ii:' a de 27 mayo 1930. Curs6 la tlo-
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cumentación los Somatenes de la quin
ta región.

D. ),briallo Batne de Datlle, con
la de .3 juaio 1930. Cursó :a doctl
llleutac:ón :a zona de rrru:rag'oua, 19·

D. 1[nm,d Arbm y Diaz de Bulnes,
con la d~.8 junio I~30. F Cursó la <I?
C:ltnlC-l:~tC.CH:H:; la Cr..p:taula gen eral ú(;

:& octav& regh?114
D .. Franci~cu B3.rccló )Ia:ngón) con

la <1::: q ju¡úo 1930. Cursó la tiocumen
tac:ón la zontl de 'lradrid,~ 1.

D. Alfredo Pralas Arrucbo, con :0.
de ::2I junio I930. Cu:-só in docu!nen
tacióu la Escuela de Estudios Su
periores..

D. Osear Nevado Bonza, con la de
22 junio 1930.. Cursó la dOClunentad.ón
el reginliento Cartagena, 70.

D. Antonio Sál1chez Paredes. CC.l1

la. de 10 julio 1930. Cursó la {¡oct!
1n.entación ei reg~n13cnto de Tarrago
na, 78.

Capitanes (É. Ro)

D. Santiago Sc.h:ador :lforellón, con
la unt:gii.edad de :28 jUlliu 19-"9. Cursó
la documentaciólll la zona de Zara
goza, 23.

D. Juan Cabello Garda, con :a GC
de 28 junio 1929, Cursó ia tkcnmenta
~ión la zona de Grana(la, u.

D. Cipdano Pasc\H1[ Pa~cna:, con la
dl' J8 ,hmio 11)29. Cm's6 :(\ documen
tal'lún la zona dc L(lgrdio, 31.

D. Karciso (jarda Sl.'gado. con la
(le 28 junio 1()J(). ,Cur,;ú :n düCUllHm
lacitJl1¡ :a zona de Barcelona, '18.

D. Ramón Galdón Campos, con la
de 28 junio 1<)20. 'Cursó la docUlllcn
ladún la zOllfl,,'\ie Hue1va, S.

D. Jos6 Robles Vaienzucla, con la
de zR junio 11)20. Cursó la dOCUmeíJ
ción :a ;.mna de Badajaz, 5·

D, E;;tehalJ\ Llzán AhuttrIt" con .l.:
de 29 junio 1 !'}.ll). Cttl'~ú ia dnCmllClJ
lación la zona de Zaragcza, 23·

D. Juan Ramón Jaimc, con la de
(j marzo 1(}30. Cttr;;ó la docmllenta
ciÓIl el regimíellto Inca, 62.

D. Artu:'o Anf{latla Kanclares. con
la de 20 mayo 1930. Cursó la docu
mcntación el Gobierno de GuipúzcOfl.

D. Emilio Rol;rígt1l:z de A:ba y Ll1
zal', C011> la de 26 mayo 1930. Curs6
:a docu·a:entac!óll la zona de BarlOe
lona,. 18. '

D. Adolfo Dermejo Polo, con la de
15 junio 1930. Cursó la documenta
ción la zona de Barcelona, IS.

D. Lisardo Dernárdcz Freijedo, con
la de 19 junio 1930. Curs6 la docu
mcnlación la zona de Barcelona, 18.

D. All,tol1io Valcro Toro, con la
de 27 junio 1930. Cms6 10. documen
tación la zoua de Granada, 12.

D. Cristóbal Cruza1:Ll Carda, con la
de 27 jnuio .t030. Cursó la <1oc11111(\11
tación la zt1na de Bnl'cdolUl, 18,

D. S:mth¡.¡;o V<.:ln Ruiz, CUJ la de
;,17 jlll'io W30 • Cursó la ¡lnClllllcllíad(¡u
la 7.t111n <le Gl'an~da, t.J.

,1) J'IHílJ Rmnos Catnlá. con la de
2'1 j¡;nio 1930. C1ll's(, la (!Otllll1CníaeÍt'1ll
:a ZOlH1. dl~ AblH1CI·t ('¡ ¡ 6.

D. F¡'alle:¡'¡e~(J ¡U"h'lHH ~L'llg(', con
In. eit' 27 jll1l1o 19,)tl. Cl11:"'" -;¡ d(l\~l1
llH'l1tlldóll la 7,OlJi.l, ,\c J1:tn"":')1J(\. lB.

D. Vicentc Alcaydc dcl Pozo. COI:'

la de. 27 junio 1930. Cursó la .',:ocu-
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mentacióu 1cs Somatenes de Cataluíill.
D. Leonardo ::'Ie;¡s Ga:il1do. con Ir;

de 27 jl1lJio 1930. Cursó :a doctHnen
t:lCiÓll la. zona de Barc~lond, 18.

D. Pedro De:g,uÍ0 Sfinchez, con la
de 27 junio 1930. Cursó k doc:mm-ll
tació¡;, la zoua de G:~nada, 12.

D. Pedro Fernúndcz ).I1gne:~ con la
de 27 junio 193D~ Cursó la tloCU¡11~11
tación la zona ';le Granada. IZ.

D. Jesé );Iartll~e7. SáncÍlez. con ía
de 27 de junio 1930. C':.lrsó :a UQCl1

nlentación e: regirn:ento Otui1-rba. 49.
1). GenZi.!'o Fe:~ces García. cnn la

de 27 ju~;o 1930. Cursó la doc1l1:aen
taclón :a zona de Barcc}u11tl., IS.

Cm:::.

Teniente (E. R.)

D. .Angel Sánchez GCllzález, COE

la antigüeda'd de ') enero 1927. Cur
só ia documentación la zona de Oren
se, 44..

Comandantes (E. A.)

D, Bartolc·:né DOH'ct Torrente, COl:

la antigiiedad de 21 febre:o 1929. Cm
BÓ la docmcllÚlción la CapitkilÍa g{',
neral de :a. primera re¡.;i6n.

D. l'("':ro Sáem: Vallt-jo, con la dt,
7 abril 1!,)29. Cllr:;ó la documellt::dól'
ia 7.0lJa de Cúcere;;, 41.

D. AnlmJio Hernánr1t:'z I3nll\'sfrr.
con 1:1. dÍ' 3 Jilarzo Hí3U. Ct1I'~Ú la do
cUlllentación. la Capitl'.nfu g-cll(!rul dI'
la llrbnli'ra región.
. D. José VillatiránGnlJz:lJou,), con
Hi ~~ Omayo 1[130. Curilú :a UOCUl11Cl1
taclOn la zona ac Jaún, 6.

D. Diego ~fateo Padilla, con la. <J¡,
z junio 1930. CurRó la docttmeJ1ltadóll
la zona dc I-IUelYa, 15.

D. ~faJ:llel Pn:tlo Cl:stro, con la.
de 13 JlllJW Jfl30. Cur¡¡ó la ':ocumcll
tación el batall6n Estella, .1.

D. Julio Ríos Angueso, con la dc
15 septiemhre 1930. Cursó la docu.
mentaclón :a Aviación ~Ii:itar.

Capitán (E. R.)

D. Btlcnaventllra Rache Herna¡;II1¡"
C~l1J !a a.ntig{iedad eh, 7 ('l¡ero 1930.
Curso la documentación ia zona d('
:Madrid, 1.

Capi,tanes (E. A.)

D. Jlllío Es'ctlí)) 1.ois, con la anti.
giiedad de 30 enero r~)3o. Cl1:"SÚ la
d9cumcntac%n el regimiento Cátliz
nltl'n1. 67.

D. Antonio Sarmiento Hcrnállde?,
con la. de r8 .. fchrero t030. Curso la
documentación la zona d'e La:; Pal.
mas, 50.

D. Nllo' Rttiz Matas, COll la de 4
marzo. lQ'30. Cun,,) la dOClll1H'ntaci6n
cl.regl;YlIC'll~O del Rey, 1.

D, l' rll.!lClseo Alcgr<' SIJllrilw, ('<ll1 1:<
d.c. (j (lhrll r.(M~).Ct1l',';(', 1:\ ,ll1Ctllllcllta
CWll¡ el ~('p;,1mlCIIL(l. Valt'l1da, 23.

.l). JI~S{' C;mwim SÚIH'he:-:, ('Cm 1:\ (h'
2~. a1ml 19.W. Cm,,(¡ la rluCUllJ<:lltn..
CWll la zpntl d~ Va:e·nl'in•. l,l.

.D. J,,;;e 11 a:'la lltwiltls (;oÍ\'(){'clwa.
con :a de J H maYll 19.10. <:111',:;') la (1cJ ..
cl:llJcntación cl ¡'cgimiclltu "ad Ha~
n\tll1. 50.
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Capitán (E. R.)

D. Enrique Arcos Rincón, conl la
RuHgüedad d0 19 mayo 1930. Cursó
ln.'.:ccumclltadón la zona de Jaén, 6.

el

Tenientes (E. R.)

D. Juan GOllzález Cascado, con la
antigüedad de 31 juliQ, 1927. Cursó
la dCCllmentac:ón la zona de Barcelo-
na. 18. .

D. Joaquín Lagares Burdall0, con
la ele 18 agostv 1.929. Cursó la docu
mei'.tadón el batallón Gomera Hierro
:l~úm. Il.

D. José Igua: 1fartínez, con la de
,JO <::g:,stD 1929. Cursó la documenta
ciún :a Z;)na de :Murcia núm. 17·

'D. J::;séSánchez Baridó, con la
de 3" agosto 1929. Cucsó la documen
tación el regimiento lIfallorca, 13.

D. Ginés Delgado Romero, con la
de 7 octub::e 1929. Cursó la documell
tacióa ¡as Tropas ] a:ifianas.

D. Ju:io :Montero Castro, COlll la ":e
13 llüde:vbre 1929. Cursó la docu
m~nta:::ón e: batallón Ibiza. 7.

1J. V;Cl-;1lC ncna\'¡de~ Gonzúlez, C011
1:< de 25 e::<:nJ 1!)30. Cur"ó la docn
llw:'ta;:irm ei r¿gimiento Burgos, 36.

D. A:·tu:·o RodrígllL'Z Santamal'Ía,
t~P:l ~~~ d~ 2,J tnnrZIJ 1030. Cllrs(, ~a

'l,)~ml\('ntr¡dúll la Academia Gl.me::d
).r¡::'W~.

1>, Lu:s RQf!l'Íglll.':;' lioya, COl! la
de !-1 nbdl 1(J,)D, Cllr~(¡ ia tlOClllllCll
1:~,,';/¡~~ t 1 r('~:ln¡cllhi ~-irn.nrlíla, ~~-.i.

n. \':~l'llle Esct1l'l"tl FOI'í'lUla. C(,ll :a
dI) 2+ all:-il [(;3°, Cnr~ú la doculU('l!
tU(':(ll1 1:1 zOlla de Ovic<lo, 46.

lJ, E mt1llt!\) Saias Erre;:;, ('011 la
tl¿ ,") ahdi lf)30. Cnr,,(, la dOCUllWIl
w,,¡i,n el regimiellto (;ardlal,;), 43.

D. ~iantH:! Ve:oso Pért,'z. COIl la
¡lt' ') hlt:y') 1931.). Cll;'SÓ la (Ío('tllllcnta
¡-;,JI\ el regi:lliento Las Pa,mas. 65.

!J. 11arcelíno 11artím;z Rodríp'ucz
cnn la de ro mayn I<)30. Cnrsó 1; do~
C;IlUC1: tadón la Capitanía general de
fv:t11~tr~~ts.

D. Adolfo Rodrígncz Lozano, con
la el: T:f may" l(}30. Cursó 1:1. docu
ol1J/CllltaclOll la zona de Badajoz 5.

1). IJa,;cual lhíulcz SIt!as,. CO;1 la de
~ 5 11l1l.y" ] f}"O. Curs6 la doeumen ta
dón d reg-hnicnto España 46

D, Andrés Villarruhia i'i'eriláll'~CZ,
con la ele 15 mayo ¡(J30. Curs6 la do
t:1!1ll en tación ~I rcg-imien to Princesa
ltIt111L 4.

D. faclnto Martíncz Martíncí::, eOll
la de 21. omayo 1930. Cursó la cIo
Cl; Ilwn tncwll <.:1 regimicll to Cal'tagcna
ttl tllJI o 7(),

n. J(l~{: Viñas L(1)ez, COll la c1e
.2p llla.y'o YJ30. Cursé> In c!owlll('utaclóll
'l:, r¡·~I!lll\:ut.u Bll!'g'OS, 3ó.

U. (rl'[,/Jl11lll0 Ctnhíll :t\luiíoz, C(111 la
(le .~."í 1l1a~'<1 J. '¡,'in, CUl'stJ Íll t!OCUlllC11
UU'P lil yl ¡'I'¡"n;llÍt'll j o Sicilia, 7.

!l•• hl,,~' H.l~lS '!VI arlín, ,roll, ltl (l(~
1 Jun;, 1¡),lo. Cl1l'SO In ,ltwl1llll.;lllal'iún
la 1':'>1\~ tll'. Li.Írir'la. 20.
, 11, l'l':l~lt'l~l'(1 (;im('nl' ~n,q'al'r((. ('on
h (L' (lo Jl1Ulll ltJ~Il. CIII'/dl 1:\ flO'.~l1'
11.' iJ::lf';I>ll :a Z¡lJJH de Cae!l'1l611"

1\. J~:lr;;l'i l'{:rez Ch·;:. con ¡;I, ~1~:
1 ~!o 31ll\,:" ¡r:3~, Cnr~6 :n " OCUlll<:llta
e:llll ~; .cglJJlle.ll'tli Ill.f,alli.e" .5.

D. .ladnto Goro!'abel 1Iorga', con
b. de ra junio 1930. Cursó la docu
:':elltaciún el regimiento San )'farcial
aúm.4-1.

D; l.'edrú SHva López, con la de
2; j:::::'.' 1930. Cursó la documellta
:.«':1 d bataUón Gomera Hierro lI.

D. Jn::o Ibol'ra Ciuralla, con l~ (le
::¡ junio 1930. Cursó ia documen,ta
dÓ:l ej. :regimie::'u O tumba, 49.

::\hdnd 30 de agosto de 1930.-Be<
:-cngue:".

PEIHUSOS DE VERANO

Excmo. Sr.:. Conforme C.:'ll lo SQti

?:~ad::>' por el capitán de Infantería dOt'1
J..~~c= rdo 1\fontoro l\guiíar, del rcgi
m:"Eto Ot::'mba núm. 49, el Rey (que
Dl0~ guarde) ha tenido a bien autori
zarle pa.a disfrutz r el permiso de ve
rano que concede la real orden de 18
de j:¡tÚ) ú!tim,é (D. O. "úm. 136) en
nirlín (:\lemania) y Eindhoycn ÚI;J
¡;t'lda), él que deberá' tener presente 10
!}!";('~¡Jt::ado ea el arto 47 de las ins
t.:\1'~d\Jll('$ aprobadas pÓr la de 5 de ju
:i!' di:' I!.l0S (C. L. ,:{¡n¡. 101).

Di:' re~l :)l·<!t:n lo di:;o a V. E. para
S'l ;'()llO..':llllento y demás efcctos. Dio~

:~t'::rd~ :; V. E. muchos años. Madrid
JO d;: a~\lsto de 1930.

BERENGUER

~Uí.}· C)lp:t:.n g\!nem! de la tercera re"
tPUll.

Scrm:1. S... : Conforme con 10 solici
tado po:' el caphá'l de Infmltcda don
JI;iln J),mlrmado Chapela, del regi
m:~:l:to Alhuera nÚlll. 26, el Rcy (true
Dios gl::al'de) ha tenido oU bien autori
zar'le 'para disfrutar en )'Iarl11:J,lldc
(l~J'allCta) d pl.lríodo dc tiemr>o del per
lUlHO de ver~n) compr~n~lido entre el 5
y 1;1 de septtembre prOXllno, d que {le
hem lc;~er presente 10 l}reecptuado en
el arto 47 de las instrucciones aproba
da~ por real orden de 5 de junh) de
1005 (C. L. núm. lO!).
. De real ol·~en. 10 digo a V. A. R. pa
la. su eOlhJelmlellto y demá~1 cfeetos.

, 1)lOS .!\,uarde a V. A. R. muchos años.
Madnd 30 de agosto de 1930.

DAMASO BERENGUER.

Señor CapItán general de la cuarta re,
gión.

,señor Iütel'veutor general del Ejército,

uprobadas pur la de .5 de jnnio de 1905
(C, Lo núm. 101). 1

De real orden lo digo a V. E. para
Sil ccll1cimiecto y demús efedos. Dh>
guarde a y, E. mucho;;) años. ::o.fadrid .
30 de tgosto de 1930.

BERENGUER

Señor Capitin general de la primera
región..

Señor Interventor general del Ejérd;o.

Excmo. Sr.l Conforme con 10 solici
tadó por el teniente de Infadería don
José ::o.Iajada Bascuñana, del batalló!l
de montaña L<:nzarote núm. 9, el Rey
(que Dics guarde) ha tenido .a bien
autorizarle para disfrutar el perm¡~o

de verano que concede la real ordí:'.J
de 18 de junio último (D. O. núme·
r<;J' 136) en París (Francia). Londres
(ln;;laterra) y Bruseh:s (Bélgica), el
que debera tener presente ;0 precep,
tuado en el arto 47 de las in::trucci(l('cS
aprobadas por la de 5 de junio de 1005
(c. L. núm. 101). .. •

D(, rea: orden :0 digo a V. E. pa·
ra SIl cOllol'imiento y demá~ l,f¡,ch).'.
IX. 's gtlarlle a V. E. llluch.,; aíÍt'-'
:W t1t agus!'O <le 1930.

BERENGUEll.

~~ií()r CapitlÍn general de la primera
r('fXi6n~

Sd'íor Iuterventor g"(;;enl dd EjércitO.

l]:XC1l10. Sr.: Conforme cl'1n lo ~olici"
tado par el teni<mte <le Infantería d":1
Alfons', Durán Braña~, del hatallón de
1l1:~ ~tnña Lanzarote núm. O• ..1 Rey (ljl;C
])::;5 guarde) ha tenid,) a bien autoW
zarle para disfrutar el permiso de Ve"
rano quc concede la real orden de 18
{le junio último (D. O, núm. 136), en
París (Francia), Londres (Inglaterra)
y B'ruselas (Bé,jgica), el que debera
tener pre,et.lte 10 preceptuado en el ar
tículo 47 de las instrucciones apNba
das por la de .5 de junio de 19°5
(C L. núm, rOl),

De real orden 10 digo a V. E. para
511 conocimiento y demás efectos. Di?S
guar<le a V. E. muchos años. MadrId
30 <le agosto de 1930.

BERE:!l'GP'ElI

Señor Capilán general de la primera
regi6n.

SeñOl' Il1terv~ltor gelteral del Ejército.

l':XCIlHl, SI'.: C"l1ítmm C011 10 so11
"lladn Jl"l' d !('Ijil'll!{, de Infantería don
Luis 'fiu('l'!¡'s ;:;.¡¡klaña. dl'l imta11611 de
m~lll!aiía T,rtllZfll'oh, llÚm. O. d Hey (qtt

e
] )¡ns ~fmll'ilr) 1m ü'i'li<!o a hicn atlto"
rÍimrl(\ llam disírulal' oC! pcrllliso¡ cicle
v{'rano '111<' clllwcdll la real orden 6)e
IR ele jl1lÜ0 último (D, Ó. núm, 13 '
en Farís (Fl'anci:1), Londres (Ingl~:tre
l':a) y Brmela~ (Bélgica). el que de~
ra tener prescnte 10 preceptuado e!l'.'
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QUE SE

Marco.

DE . CONDICIONES
CITAN

Técnicas y técnico-económicas.

Han en la condici6n 22 de la'S le
gales.

De real orden 10 digo a V. E. q:¡a.
ra su conocimiento y demás ·efe.ctos.
Dios gua;rde a V. E. muchos años.
Madrid 22 ,de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor...

Nota.--Las figuras que se citan en
el p.liego de .condiciones técnicas que
a -continuación se inserta se hallan
a disposición del púbEco -en 'el Es
tablecimiento 'Central de Intendencia.

E.,; rebatible sobre el bastidor. 'Uní.
,do n. él pC,l' des ,,,muche:; que ihven.
de ejes de giro, y .está comtítuíelo
por uncontúrno de pletina ele híe
rrode sección semi-díptica <le 30
por 5 milímetr05, con 'Un travesa
ño horizontfrl de varilla de hierro <le
13 milímetros {le <1iám~tro y 82 cm
tímetrode largo, y otrp.s varillas pa
ralelas de 10 milímetros ·de grueso y
30 centímetros de largo, q'Ue colcell
da,s ;paralelamente y soJeladas a la
autógena, como ,los demás clementes.
refuerzan .el conj'Unto del cabecc:ro:
cuyas dimensiones ·extremas eon 8s:
centímetros de ancho por 38 ,de alto.

Es Un rectángulo de 1,90 metros,
(por 82 ·centímetros. Los lados mayo
res o largueros son elle híe.rro. de
ángu.lo ·de 40 por 4 m!.límetros, y los.
lados menores son también de Merro,
·de ángulo de 4S por S milímf'tros.

La.s cuatro aristas de los llÍfrros
an.gulares que forman c'l 1'l1arr.o cons
tituyen ,('leorte externo y surH'ríor de.!
mismo, y Ilas 'Uni011f'.~ én los ('uatrO'
vór~icC's cstán cc:n~lllidadast()ll un
r('dohl~n 'en cada uno y por E'(,ldac1u.
>:a auto¡;cna, yen,10 sU'(l'rpue.stu5 los
estremos de los ludl;;; Cúl'tú~! tt '1o,s
de los .largueros.

rOl' h ,parte infC'rio'l' de ,los lar
guC'ros del marco llt'van ést:m cual.ro
escotaduras -en forma ·(le tI itNcl'tl.
da, que se hallnn (1lfl'('l1tnd[\~ <lOH a
dowy slrvC\tl 1)(1.1'[\ r.:;u\J¡irGr-f la suje
ción y apoyo sobrr 'la bnrl'ft hori·
zontal de. lofl lnmquillos ch, hierro,
Esta,s escotaduras tienon dos c:cn·
tímetros de profuncHelad por do's y
medio ·de ,anchura y olas distancias
de sus centros a ,101S ,extremos del

_..

lnllJllllllncll! (lOnoral
ft

SUBASTAS

Sección lIe Jn118Dlarns
ORDEN DE SAl" HER)'fENE

GIL:QO

'Manuel Aguilar Garrido, jefe de la
circunscripción 'de resen'a de Guada
lajara 11lúm. 44, en súplica de que se le
anote en su documentación militar el
título de :Marqués de Villamarín, y
c0ll11)nl'bánc1ose debic1a'Illente que el
ihteresado se halla en posesión de di
cho títu:o, el Rey (q. D. g.) ha telliác
a bien acceder a 10 solicitado por el
recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mai;;rid 30 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor 'Capitán general de la quint3. PLIEGLOS
región.

r." Será objeto de '€5ta "Subasta la
adquisición de 5.000 sommiers :p:ar¡¡,
cama -de ;tropa del modelo decla:r.ado'
reglamentario por real orden circular '

Excmo. S:,.: Vista la insta!~cia que de 3 de abril de 1928 CC. L. nú
el Capitún genera! de la pr:rl1cr-a re- mero 153).
g:Clll curs6 en "'3 de mayo ú1thho. pro- 2." Las característ:cas de este ma-
mov1da por el teaiente de Ir.g-Cll¡C'{1S terial serán las siguientes:
(E. R.), D. A!:.';'¡d Cast:'o' Gnrda, El bastidor o sommíer fe compo
<,nn ([""tino en el Servido de A"h:citlll ne de los siguiente" elrmentos: ca
:\fi:1tar, el1 ~{¡p¡¡ca de mejora de ¡lllti- becero, marco y tela metálica.
r.riicd~iÚ en :a cruz de la Real y :WJi-!
lar Ord"n de San llel'menegildo, el Cabecero,
Rey ((j. D. ¡:r,), de acuerdo con lo in
iomla"o P()!' eSe Consejo SupreIlHl,
se 1m servido acceder a lo s{)licitado
y cnncederle !a de 5 de julio de 1927,
en lugar de la de igual día y me~
de 1').J8, que le asignó la rea: oruun
circula:, de 28 de ll·oviembrc. de 192R
(D., O. núm. 263), la cllal se entun
dera rectificada Con este scnti'10 por
lo tIue al recnrrente respecta:.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. Ht conocimiento y demás efectos.
1)105 .guarde a V. E. muchos años,
Madnd 30 de agosto de 1930.

BERENGUElI.

Señor Presidente de! Conséjo Supre
11110 del Ejército y 1Iarínu.

Seíio:,cp Oapitán general de la primera
reg'lOn e Interventor gelJlera: del
Ejército.

------....._....------

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(qu~ Dios guarde), de acuerdo <:on
10 informado por la lnthvcnción
General {le la Admínist,rnci6ndel
Estudo, se ha serví,do aprobar los
p,ut'¡¡'os >de ccmdiciones económico-le
¡.;ales qU(l han ·de rC'gir en la suhnstn
A'C'nerntl y única t!Ue lSe ,celohrc por
la res.pectiva Comi,si6n de Comp.ra
¡parn intentar la ndquisición de 5.000
sommi'el\S oparn 'cama ele tro:¡:>a, y di~·
poner se publiqucm a continuaci6n
los Q)liegos de referencia, <:n uni6n
de ,los de 'las técnica,s ya aprobados,
haciéndose la adjudicación con car
go .a los capítulos que se determi-

artículo 47 de las i(Jstrucciones apro
b¡,das p0r real orden de 5 de junio
eh' 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a' V. E. para
SC! conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de agDsto de 1930. '

~EltENGo:n

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

'Excmo. Sr.: Conform~ con 10 soli
dtado por el teuiente de Infantería
D. Joaquín Serrano Palacios, del ba
tallón de :Moctaña Lanzarote núm. 9,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
autorizarle para disfrutar el permiso
de yerano que concede la ::eal orden
dí) 18 de junio últ::l~o (D. O. núme
ro 136), en París (Francia), Londres
(lng:Qtel'J'u) y Bruselas (Bé:gita), el
que deberá tener presente lo pr~cep
t~mtlo en el artículo 4i (1<; las illstrllC
c:ol1e$ aprobadas por la de 4 de jt1
n:o de Hlo;; CC. L. llúm rOl),

De rea! orden :0 t'igo a V. R. pa
:a, su c"llocimiento y di'miis efectos.

MDiO~ .I:tw.rt1.~ a V. R. muchos aüos.
adr¡d 30 de agosto de 1930.

B~lU)NGtmR

S.eñm:,Capitán gCI1!crlll de la primera
r~glOlI.

Se~()r rl1tr.~l'\·(!lltor general d()! Ejeir
Cito.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 4 de julio último la edad re.
glame!l~¡¡ria p:Lra el retiro fO,rZO'illO:1 capItán honorífico, alférez de In
n-utera (E. Ro), retirado por Guerra

. Laurea!l1o González RiverQ, el Rey
~q. ~. g.) IS'€J ha servido disponer que
h0,; n -del citado mJ<lS de julio cause
raJ~6en ,la n6mina de retirados. ,de esa
tegl Xl. y que .desde primero de agos
c?óactual se le abone :por aa. Delega
~ n de Hadenda de Jaén el haber
r eneual ,de q.6,25 pesetas que le co
r~ponde.

ra e real o,~d~n 10,. ,digo ,a V. E. (pa
l)' su conOClm!ento y demás efectos.
'lr~J ·gduarde a V. E. muchos años.

r¡ 30 ·de agosto de IH)30.

BEltENGtmll.

Ser~0~6CaPitán general de la primera
"gl n.

S~o,res Pl'esid.~nte. del Com,s,cjo Su.
·tere:mo cM J1:J6tc1t9. Y Mo.r¡lH\, In

t 11<lente 14'!Hl'1'al .:-.tllltar l' 11lt~rV{!11·
01' general dol l~jé¡cito,

; 'J:'I'l'DLOS NOBILIARIOS

';11 EXCl1l0 S V' ., ..''tI. E',,"; r.: Hita l.a .ll.lst~llCj(~ qt1(~
¡.:i\lcrit' Ctll ~() a este MUll$terw con. stt

1
"'Il' eo de 16 del acttlul, promovIda

.í 1 comandante de Infantería, don
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Económico-legales.

gaivani. echad{)s como resultado de los reco
llodm¡~ntos practicados por la Comi

Ide siÓn. ..
ca- 8.'" Las 'entregas. t.endrán hY;~f el

les almacenes del EGtable.o::tm:en:.
Central de Intendencia.

9.'" El reconodmiento y recepri6:
del mSlterial se prat:tkará, con ~me

~~~oa d~o l~lsi::~t~rd~n ~~ir~~l~r fJ
19 'de abril último (D. O. núm. 80
por :la Comisión de Compra.

La recepción de los sommi'ers "
practicará comparánd{)las con 11
ccndi~io~es 'e5tablec~d~;; en. el pre;:~n
t:: p'lIego.•La CcmlSlon ,?-e Com;:-r,
cOllnrobará las caracterÍ€tlcas y CG']
d:ci;neE de lasprim-erai; ma:erls.sc:r
pIeudas, ·así cernO la el.astiddad d
los '<muelles y -del scmmlera que ,
refiere la condió5n segunda {le f,

te pliego, siendo .de ,:uen.t:;. del co:,
trarista cal ill8.tenal mutlllzado <:CJ

este objeto, que en nIngún casa e:i
cederá ,del z por 1.000.

El JUIcio inapelable que ofrezca
la citada ¡Comi"ión el resultado do
reconocimiento se aplicará a la ¡:¡a~

tida d~ cme forme ~arte, dete.r~J
nando por lo tanto, la inad.ml~·ol
de lOE'que c(}n~tituyan el lote 51 fue,
desfuvorahle. .

Será hcultad de la. Comislón.<1
Compra, ¡,f)arnevitar que el lllalcr:a
deseehndo !Jf'll. ,nuevamC'nte pr,s~.n:adl
11 reconodmiento, el eretener los lote
desechados hasta t~nto no ha~df~
tregn. el contratist>l ,de ,los. 9uC e·
reponer y til'an éstero admltHlo~ .. , '1

10, El materi:ll cuya adqUJ$lC,O,
se Í1Ltentn .por medio ·de .cEta suba,~
hahnt de; ser predsamente; de pr
clucd6n naciona1. , . a

u. i~',' .entendem ql1e los coutr.
tistas habrán cumplido con lo~ pI;
zas fijado.s .para las cn~re¡:;as i J~~
tincan con la prcsentan6n <l: aal6'
rrN;pnneliente enrta de por~e (} t re~
<IU;} hicieron Ilas factur.aClones tí!
pectlvas eon. t}empo oSufic:cnte, ~e~er'
de; Qas 'ccn<11clolloery generales d';r ve,
vido el'e fcrrocarnles,parapo rl

f
ido:

rificar su~ entrepcas en 10s re el'
pla1.os.

Kilogramos Centímetros

45 11.50
¡

tia 13,40 ISO 22,10
~

Alambre de acero.-Será
zado en frío.

"1fuelles.-Con. una longitu~l

9.4 'cell.tímetros y tenC!:rá las
rácterísticas siguientes:

Está constituída" por diferentes
piezas de alambre de acero galvani
zado v que considerando que f9rman
part~ 'da ,esta tela 'metá>:i.ca incluso
los crancho€ de enlace o sujeción al
mar~o, 'puesto que son también ~del
mismo alaml)f;:: de acero galvamza
do, se compone un.; ,le.cho de éstos
<le los elementos slgmentes, ·empe
zando a relacionarlos de arriba aba
jo (:fig, S.8.):

Elasticidad {le la tEla metálica.
Debe ser tal que, colocada Gobre -ella
,:In peso de 25 kilogramos, incidier:Go
sobre una base drcular de 30 'centí
metros de .diámetro cuyo centro coin
cida con la intersecci6n de las <1ia
gonalts del rectángulo que forma el

------:.---------;;---, marco', ,la depresión que experiment('
Número .

de dicha tela metál:ca no 5ea supe.riÜ'r a
piezas seis 'Centím-etr{)s.
--- Repitiendo la experiencia con ':;0 y

14 75 Hlogr,lmos, :lascler>resiones no han
Una fila de 1;:\Ilchos, IV' (lií;.1..)......... dl~ 'Ser SUlJoeriores n ocho y 11 úmtí-Uua fH~> de muelle,. 1If (ti,;. 3.') ......... ¡ 14
Ocho filas dt trece atlgulos, I (¡¡¡r.!.'). 104 } metros, respcc:tivam-ente.
Ocho filas de ~pce áu7ulOS. 1 (alternadas 200 Des.pués <1>c to.das ,las <lxpericn.das,

con las llntellorc<¡, 16 ••• , •• , •• ,...... 1 ' h]' d 1 d h

Una ü!,t d" muelle" III bis ¡lh!. 3.') .•••• 1 14 q?C se laran l1.>l?n o co. OC?- • o 11r",
Ull<l ¡lla lh; I!:tm:hos. IV lfl:¡•.¡.') ..... ,.. 1-1 Vlamente el sommler en posloC16n 110-
Una fHa \'ert!ca¡.(cos~ad(} dercc.ho) de {m-I $ Iri1.onta¡l, \la llC'la metú:lictt Üene que

guloso II bIS (llg. 2. ) ...... , ..... , .... ( • •• l' t ; . 1
Ulla fila vertic,ll (costado iZ\lllienlo) del 8 reCU¡Xlrar ¡su pnmlhva (15 ane.a t!

állt,ulos. ¡¡ Sfi.,. 2:) í • suelo por la p.:ntc d0I!dc hn gruvl-
D,\s lilp.s V.';;liC¡hCS (l.lterales) de llanC1UlS,¡ 18! tado el peso.

IV llls \11 4.) , :;.'" Para que por parte de los in-
Tu 1'.\1. ¡ 200 tcresados .en la suba'3ta puedan ser

I apreciados en conjunta y en <1'tal1e
----------------, las condidon\ls que han ,de r,eunir .10s

Los elementos designados con la 1sommiers. en CUanto afecte (l forma,
palabra 1Jis, ll1g'unol1 de los cuales na" dim~n5ione~ y. 'fabricación, Italmí -en
se reproducen en la iigura, son aná- 'el bstnbleclIn:ento Gentral de luten.
log'os a ,los otros que :'2 rcproduce~, da upa cama llt1éva! qUe podrá. ser
El muelle I1 I, por foilemplo; se ,<11- exnmmacla por ,los llldustna,ll;'s.
fer()nda del nI his, rcpresmtnd'o en ¡ 4." i::~ 'el Mini~terio <1(;1 Ej6rcito
la. fignra .)."',3:mp,!c·mente en que I(Inte:Hlcncia General Militar) ¡Jo con·
sus aniHas te"JuiD;!!: s están en uno' 6idcra convenicnto. b:enpor sí o a
(el Ilela l1¡;l1ra) :.;hundas en el mis,,' propuei'h\ .ele ,la Comisión de iCom
mo plano y en el otro 'se hallan.en pril., ¡podrá íns.r>.ccíonars'c la fahric:t.
]lb')08 p(Jrp~ndÍCl:larcs.!-os ánFu- ¡ d6n .por un jefe u ofici¡¡.l ,de ruten.
los II y II ]ns 'firr. :L

a) solo se dlfe- l' denna nomhrado ,:11 "fecto.
rendnn ,'11 IIue lir'ro,'Í\ hl'cha a <1i5- 5." 'l~.1 ,precio .limite qU'e ha ,ele re
tinto iado la tOl:cedura <1e1 a.lambre, gil' ene~ta subasta ,serúcl de 43 pe.
p:ut\ fon;naJ:c: lI.I1{o!ulo, al ohJ('to de I ¡H~tns ullldad.
<1 uc uno :-;i:va para 1'1 costado clero, 15." L~t3 pro:pos,kí(m~s po'drún s'e1'
cho dt'l t<,jido Y otros para ell iz-¡ hechas po:' el total de los sommiers u.
i¡l1ínrdo, qU0dando ,qif'mpre, como ,cs Iadquirir o ,po'r la m:tad d,e ,1'05 mif)
natural, situados loñ enlaces de los mos.
alamhres hudo. la lJarte inferior <1<' ¡ 7.1l. Lns entregas del material ,tI,rI
la cámarti. pum que 110 Sl~ detorio/en' i;tdi;:adodeherán. Itener lugar ,en .1015
ltt3 l'o1chonetas y 'l:'opas'51lrU1'elltes plazos:

El alambre de los ánrrulos y gan- Si la adjudicnción fuese por la to-
clws <'5 de tr('~ milímetros >de sec- talidatl, tleMrO ·d,o cuatro mescs y
ci6n, y e1 de los muelles, de tres C011 me.dio. n lltll't'Ít' .¿,e la fecha ,m qu.('
tr'c,s ,dt'.dmas l1" milímotro. ~I' '('fHllUllitjut> al ,pl'o,poncmtc ~a :al!.

l~,l ¡H'Sll (Id hnstitlol: con (oilos SUf) jll11ictu'i(,lí dal sunüll.isN:o.
elem;~ílto'; ílfj dt'1Hl ser infcrior [\ 23 Sí la adjuclicar.;.ón. fue,su 'pOlo 'la mi.
kilog-mmos.. I ta,d, In ¡nftO!<1 ,tn,mbiún ,del tiempo d"
La~ ln'im(n~:ts mat('rias empleadas tl1.do ycontndo a pnrtirdc 1,1 mif,m,(

tcmlrrt las i:onclidones 'siguientes: f'echa. '
llierros.-Seráll dúctile,s, sin oquc- S'e 'concede un pInzo de quiMc (1ín~

¿¡'aCl~s ni hojn.s, de cnHelad eu,pcrior sobre ¡lOí; man:ad06, 11.1 ohj,eto d" '1u('
'Y' susceptiMes de recibir varios do- jlos adjudicatarios !pued.an repoller
blece's. los sOmmierls qUE' hubieran sid'o des-

"
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3"" Las proposiciones se extendoe- \ Esta:do y .estar, además, legalizadas 1vn.ciones de ningún género que inte
rá~ eu-papel sel~ado .de la ~lase QC: y. vi'67das ~us. ñrmas 'p~rdicho }\fi- irrumpan el acto,
t:n,a, y apareceran ·sm enm:enda n: I :,::skeno. ASlln:smo habran de Oler re-l 12. Terminada la lectura de las
raspadur,:s, !!- meno", que. e~ 6~lven. myegrados confo'¡:'me a la ley del ~ proposiciones presentadas s,e forma
con nueva nrma, :f 'se, aJU::haran al Tlmbr-e, quedando ~"ceptua'¿¡os los! rápar el secretaria del Tnbunal de
~o~elo que se pubhcara en los anuu- pasapoI!eS de extr~r:]~ría, ! subasta un estado comparativo -de ,las
c.o_. . 6," N o se .admItlil:a~ para tom¡¡r 1mismas, que firmará con ·el in1!erven-

4." Par:a tomar parte en Qa subas- ~arte en 1,: ~ubasta, n1 para garan-; tor y 'estamparáel visto b·.::.eno el
ta, los :licItadores acompañarán ,a. sus tu ,el serVlClO, Jas cartas de pago ,1 Presidente.
re~pectivas proposiciones la carta de 1 que se refieran a imposiciones he- /':Caso ,de que .resultasen de dichú es
pago que, ju&tifique haber impue¡;to ch,:'s ,paraafia::rzar 'O,tros' oervici?s, :ppr i tado ,dos o más proposiciones iguales
en la Caja General' de' Depósitos, o ma:> que :ea TIotona ,la term:macwn Jy fues~n ademá.s ventajosas, el Pre
en una. de su:s .sucurlSales, la suma <>atlsfactona ,de los m1sm06, Sl no se ¡ sidenie del Ta:ibuual de subasta in
equh~alente ,311 S por IDO de sus ofer- just:ficase este. extr~mo porn;t;dio de Ivitará a una ücitaci?n por, pujas a
tas, calculado por el ,precio HinitellEl.' correspondIente certlficaclOn, ha-fIa llana, durante qUlnce mmuto?,. a
que figu:::a en -el pliego de condicio- c::endosc en '~ste :-a;5o ,la rtransferell-110s autores de aquellasproposlclO
,nes técllic<l'S. • C13 de ,la garantla para responder nes~, y si terroinadoeste plazo ,mb-

Esta garantía podrá conoignarse al nuevo contrato. sistiese la iO'ualdad, se decidirá la
en m-etáilico o títulos de la Deuda, 7.'" Las cartas del depósito corres-

1

1 adjudicaciónb d:el servicio por mediú
pública, que 6lOxán valorados al pre- pondientes a las proposiciones que no de sorteo.
do medio ,d~ cotización e::r Bolsa en seap. aceptad?-s ,se devoh'erán des- '13. Cerrada que sea la licitación,
€'~ mes prO"lmo a:r:terior, ;de no -e-star pues de ter~1UaQo.el acto ,de la 511- el Pres:dente del Tribunal declarará
dlsp~esto se adm1ta:::-. por su val<:r bast~ a los ~n~eresados, .:os ~u.e fi~- aceptada y hará la adjudicación ~ro
nc:m,.uaI. . Este '¿¡,eposlto lSe consh- maran el retlrt; de las ,.ffi)"ma" al p1e visional,a reserva de la aprobacIón
tmra, haCIend-o constar expresamen~e ~: sus ~espechvas o~ertas, quedando superior, a la proposición o propó
que se ha efectuado para, poder llcudn e"tas umdas al .expedIente de suba;sta. " e ro' ventaJ'o"a6 por cada 10-

l b
. I '1 t de 'l ' Id' S1Clon S as, .-a a ,su a"ta .a que este phego 6e re- gua men e se -"\ (} veran~ os emas te compa:rando entre sí las ofertas

fiere., docu~?r;tos que .acampanen a sus qúe se reñeran a un soJ~ lote .con !as
Beta fianzusolo servirá para la proP,o_clo.nes. , . que comprendan la totalld<ld o vanos

pro9~sic:6n ,a, era cual vaya un~da, ~,,, E,l ~~ec~o que ~e c~n~gne >en de -enos, deduc~éndose, en caso de
au.nquee:l hcrtador presente más de 1a~ proposICIones se }lXpre_ard, ~~ le- convenir a los mtereses del Estado,
una. tra~ por pesetas'y centlmos ~7}!Icha en estos doS' {tltimos, el lote o lotee

• '" L' t dI" umdad mon,etana, no admIt"lendose que 'SJe acepten de 'Otra prQPo.sicioo
ne~' o .~,,;u ocreo;¡ t (' t as propOSIClO- más" fracci6n que la ¿el céntimo;, en sin que por ella pueda var:ar la ofer~
rr~n 'lt ,Sctoepresen a2 e~ que c~nlcul- la, inteligencia que d-e conslgnarse ta de los restames ·en cuyo mamen·

O 'I'~''':po'¡t'' ..aeOmtpall!lr::\n GU selc,u' a más eí'fras ,decimales no serán aprG- to' se d~r": por ter'mina:do el acto y
""'" r" '!JiC (}X ranJena, el u timo 'd d d f dIE t ,d " '" ,reciho a a;lta de connibudón indus. lCltl a

f
$, q!lc an o a avolrl e :a na se extenderá acta n.otanal '¿¡'e lo .()c~.

trial u '" . 1 t' f as rUCClOnes que no eguen '" u rrido la que aut<H"zará todo el Trl-,. q e ...aTl't'sponc a '.la}s acer se· céntimo ' ',.,.' !1.
tPín, el couceptoen que los licitado- '11 " , bunal y ñrmará .as1mlsmo -e. Tema·
res comparezcan, ¡ laoertificadón a C). En vlrtudde Jo dispuesto .en tant(} ° suapodera·do., .
qut' hace ref.crenCia ,,1 l'eal (lc()reto el rea'l decreto-ley numero ,744, de 6 !4. Con ,arreglo la 10 dI'Spu~&to
.(J() z4de- didembre ele 1928, así co. d.e marzo de 1{)2t) (D., O. ~um. 53), Y .en el apartado ·d) :del caSo Melmo
mo tamb:én el últi'n1o recibo que acre· re~l orden ,d~ la Presldencla del ~o!?'- de la real orden elrct;lar de I9, de
<Ji,!() el paga de cotas dd :reti,ro dse)o.de

1
Mt'}'ístro

l
s f'el~h.at I:¡7 .deJul

á
l0 abril últim~ (~. 9

ó
' nUIll. 89)'t slt·al

.oGrero, y ['los apoderados, además, d e ,IgUa. ano" os ~clac oresest n hacer la adJudleacl n a un con ra 15
PO?C~ aotarialo<torgndo a su fav.CJr, (),?l,lgados a declarar -en. SU,S pr0'p0' ta en el acto de la su!Jasta o ~0J?·
As¡m¡uuo acompañarán a sus proJiO- s ClO"JCS que, de, "el' ad]udlcatar'los, curso 10 fuera" en ¡prccw qU7 ,dJase
sidunes el certificado, cxpedi,do por 105 ohye.ros emJ.l'leados -e:t; las obras lugar a benefiCIO para el \SeIVlClO, el
el Comitúreguladorde la Produe. o, :,ervlnos e~tará~ so,mehdos a con- importe del saldo ~ favor, resultante
c!6n llac:cnaI, a que 6e refiere Eil ar-, dl,clOne,:>" n.o, mferlores, f!- las que en po.5r~. ~plicarse, SI convI~ne, a la
tlé:ulo 17 dol reglamento aprobado la reahz"clO~ de ladestmada a otr~s adqUlslc16n de mayor numero ;de
PO,' n'dgecr0to de 3 de diciemhre en;,~¡;;esas pnv?-dev5 o al l?onsumo :pu~ 1e~ect~~ sobre los que recayó la a:Ilu,
de tliJÓ (Craceta m1m. 342), y ,las r.ea- hILO hayan ,s~do de,ten;llnadas, bIen ldlcacwn. A tal fin, antes de ~err;tmar
les (írd'3uc;: d,' 2Sdo mayo de I92 P?r ~os Com1tes Pantanos correspon- e~ a<;to se pregt:ntará al S;dJudl<:ata.
(G/lce!a núm. t48) y ::l de febr-ero d~ dlen".e" o{)po~ los contratos de nor- rlO Sl, en los mlsmos preCIOS y c01;!-'
!(p8 «(}accta mím, ~8)cuando los mas, de, trabaJO acordados pOir las or~diciones, amplía su oferta en el nu
proponentes sean pro21u'ctores, ¡:r,an.'zaclon~s ,patronales.y obren.s de mero de cfem{lnt~ que resu~ten, dado

El Nljudicatario deberá ,designar la. .mdu5<tna corres<pondl.ent~ 0. 15ene• e-l hene~clo obtemdol y, senalada su
los ,estal>lccimicU'tos. propio;s o ajenos ra,llzadas cnlo~ c~ntrato~ mdlvldua- I conformidad ¡por escr~to, se hará eons
d~ d"ndael material haya de prove- l~~ de la ,propia mdustrla o prof(}-¡ tal' así ~n el expedIente y acta ca-
11lr. slOn, y además a '105 pr'eceptos ,del, rrespondIente.

Si l:n! dosigllncíón noconMase en real 4cc,retoO que establece ¿¡et;rmin~~ IS. La garantía 'Provisional que·
la pro,poúc1ón .del ,adjudicatario ha- do~ hr;nl.tes para~o.s perio~os. t1:e .h· dara a bC'neficio del T,esoro cuando
br11 (;ne .de haccr.la por (',scritocon qUldacl'6n d,e salarlOS y d!e l~,poslC1ón el autor de la proposición a favor
anter:¡yridad allaformalízaci6n del de z:¡ultas y paía.la garantl1a d,e los 1,¡J.e la cual se haga la adjudicaci6n
e,ontrnto, .¡¡in lyerjuido de rectificar- cr6(11tos por sa ar;o,s. (jeje .de su~criblr .el, aC,ta de subasta
1,\0 vmwrla :151.1 voluntad ta'm. lO, Lae Jlroipostelones que no re· aceptando su ·compromISO.
.bién '11 01' e8crieo en ,lo suc.c;irvo, a únn,l1 los ~E'quisito's 'expresados en los ,16. Declarada la ace[ltaci6n ,dIe
find(~ que 'lo,s fundoD-n.rio¡¡ ,ele In Ael. presentes pllíegol!> de ;con,diciones no una ¡proposici6n, se entiende lleva en·
ministradón o los (h~legadtJ.s ¡vI 0,fec. f',erún ,a,dmittida.s-: vuelt'a la responsabilidad -del ,adju~
to po'l' In. .c.om.i'sión 'protcc,tora de la 1I. Unn vez ,cerrada. In ..d,misIón dicntario hasta. qwe 'Sea aprobada, sin.
Prod'uerión ,nudoll.nlpuednn i'J1 todo Ut1 pToposifCÍon,es, Y nnt·e.g¿'e ,proc'e,Mr cuyo requisito no emp,e:¡;aí'á a eurtir
r~m('n~o fi,scalizlW la '9bscrvrmd,ll. do ll. la apertura y liectura de los pUegos. efectos.
as (l)¡¡l:gaclOn,('s contraíCfas. que se verificnrá por el orden de 6U 17. Aprohnda la ndju,dieación,el

To·c1o,o ~o~ docum(m.tos l'~'e$elltadrn; num,craci6n, ,podráne"lJ?oner sus au- adjudicatario dentro <lel plazo má·
POr [,()~; lIclt~dO<l"es ,cn el acto <le la tores ° a,!?oderadols las ,du,das que se ximo de qui~ce díasconta.do~a ¡par.
~uba,Fta, si 'están 'expedidos en ;e11 ,ex. l.es ofr.ezcan o pedi'!' las 'expliícacio- tir de la fecha ·en q~e se le comuni.
be"'áJtlro y ·en i,d~o,ma 'cxtran~ero, de- nes ne(;csariae; e~ la int~ligencia de que la adjudicaci6n definitiva, -ele.
t r, u ser traducldos por 'la,lnterrp.re. que abierto' el ¡p.r1·mer ¡>hego no ha- vará ,el -depósito del 5 ¡por 100 al
.. :Clón de ¡lengua.s ,d'el Minislterio de brá lugar aexrpllicadoll,es ni obser·· xc ¡por 100, que s,erv:irá para garantir
.~~ ,'. ~ ._'~-i:.:~¡"~ "...¿;-. v • "~"~?~~:j'.:' ~'!6~:::l.~~~~ª .
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-el cumplimient() del contrato, y cons- basta no estará obligado al pag'o de 1 Si, por el contrario, ,los ~recios '"
tituído en la misma forma qU'e_ el los grustos de Ja I)?rimera. que !se efectuaran las adquisiciones
provisional, circunstancia que se hará 21. El adjudicatario satisfará los resultaren inferi.ores a '105, señalados
constar expresamente en el documen- gastos de transportes, acarreos y de. et:l,el .contrato, quedará este beon:e;fi.
to acreditativo >de la constitución del rechos o arbitrios que ,pu,diera tener cio a favor del Estado.
mencionado depósito, que ,se ,hará la mercancía, toda vez que R-l ;precio 26. En todos los oCasos de incum.
a nombre del Presidente del Tribu- de su oferta se entenderá que :es co- plimiento, el adjudicatario será re·
nal de subasta. locada aquélla en 'los locales que ocu- queridD al abono que proceda, y de

Si por causa del adjudicatario no pa -e-l Establecimiento Central de In- no verificarlo, si ,los :pagos que es·
constituyera el ,de¡p'!Ssitodel IO por tendencia. tuvies.en 'pendientes o la fianza pr.es
100 dentro del ¡plazo señalado, per- . 22. La adjudicación se hará con ¡tada no fuera sufic~ente, se llllStruiJ:á
derá la fianza provisional, quedan- cargo a la partidad.e 1.300.000 pe'l' el oportuno ,expedIente ,de a¡premw
do a beneficio ,del Tesoro el importe setas que figura en el 'Capítulo 21, 1como deudor .de l~.Ha-cIenda. .
de la misma. artículo único de la sección tercera 1 27. Las dISpOSICIones gubernatI-

El resguardo del depósito defini-del vige';:¡¡te prelSupúesto. según cer-¡ vas que en '?,st~ con~~ato se a;1opterr
tivo se devolverá al adju4icatario tificadónde su existencia, expedida 'P.?r la ~i\cdm:nHtracIOil1I tendran ca
en el acto ,(lel otorgamiento de la P,or el o:-denadorde pagos del Ejér-¡ racter eJecutIvo, -que~ando. a salv?,
escritura.. cito con fecha 23 de abril último, e~ .derecho del adJ.Udlcatano de d!-

T.erminadoel compromiso comple- que va unida al expediente de su-¡ nglr sus, reclamaCIOnes por la Y1ll.
ta y fielmente por ¡parte del adjudi- basta contencioso-administrativa.
catario, el Presidente del Tribunal L" , h' d, t d 1 Las ,cuestiones a que el -contrato
de subasta acordará la devolución , dO:~ pa~?s. se'

bl
aran e~ ~o e ,os pueda dar lugar, que no se puedan

de la misma, una vez que se haya cre HaS IsponI es y an e" m.eneIo- 1resolver por las di'SlJOsiciones 'e~pe

acre¿itado haber 5atisfecho todos los nados Jn la) .forma qu~ d~termI~a el !,ciales sobre contratación administra
gastos a que se ~efieren las dáusu-, aparta: o lC , dcaso IO

d
eba'lre~lt' or· ¡tiva, se hará por las regla~ .gel de-

las 20 21 "'3" 24 de este pliego y 1d~'ll c.rcu ar e 1'9 ' e a n TI lmo 1 h 'n
, ,- J' (D O ' 8) " d' tri rec o camu .

la final de la 33. . .', numo 9,. o s.a, me Jan e 1'1 Asimismo el contrato no puede. :;<0-
IS. El adjudicatario tendrá la "bram,lentos. expedIdos por la 1nten-, meterse a juicio arbitral y -cuantaS

obligación ,de formalizar e,scritura pú- denCla r~glO~'l.l.a .nombre del paga- ldudas se, sU,s,.ci,ten sobre ,/u 'inteli¡:;,en
blica, que Se otorgará -en el despa- dor del Esta eClm.l~nto, y ~n su ~o~- da, rescis:6:1' y cfe4J;os !Si" resolverán
cho del Presidented,el Tribunal de bre y reI:resentac:on, al mtere.~a.~,~,1en la forma. - que anteriormente se
subasta en el ,día y hora que se de- y a. la. V:lsta del acta de recepc!On, determi~a,

··Si¡:;M, concurríen,do al' otorgamiento 1de mute~Hll qu~ h~y:~ hecho la -co- 28, El adjudicatario quC'da· 011li-
dich? PresidC'nte y ,~l, J efe de Inter-j rrespOIHhente CO~I,;on de -com-Pt"u: ¡:raclo al cumplimiento de cuantos
vencl6n di: la ComlSl6n de Compra' a~ta en la~uedebcra figurar el pre <leherH\ impone u lo~ 'Patronos ('1 rú
.en representaci6n ,del Estado y per-I elo por umdnd y e~ valor total del digo, de, Trahajo y ,d"más disposicio.
sona.legnlmente autorizada (ie la Ca_llote ,er:tregado, ASI 'Como la pa~te ues.decarácter social viqentes.
sa vendedora, fl1.ci1'itando ésta, a los ~ prcporSlOnal del g-ast? .de anunclOS 2Q. No ',e accederá a satisfacer
fine,s correspondi,entes, una 1(rimera l y.<lemas 'que la Cc:ro,:l'16n haya ~('- indemnización alguna pi apagar ma
copla y cuatrosltllPles <leducldas de 1melo ,que hacer y -que .. e descontaran yO! 1>!"'<',io -que el cstlpulado por la
dicha <lscritura. rdel valor de la ~ompra,que figura ~In. creación de nuevos impuestos cares.

19· ,Cu:ando -el ?-?judicata:rio no Iltcto., II fin ~eser remtegrado, por tía ,do -105 mercados o de subídn de
cumphese las condICIones que debe 1Ja ,I;lt.endenclU a la correspondIente tarifa,s de ferrocarriles. Asimi',mo el
llena! lPar~ la ,celebración del con- ComIsl6n. ". . Estado tampoco intentará mermar la
trato, o lmpidIese que éste tenga ,\ 23. El ~dJud1cata!1O queda obh- :retrihuci6n'ConvelUáda por que se sU
<1fectos 'en el término señalado, se I gado a satlsfacer ,el Impuesto do 1,30 priman o disminuyan los -citados im
,anulará el remate a costa ,del mismo por 100 de pagos. a.l Est.~~o: -dere. puestos o tarifas 'existentes al con-
rematante. , ·chos rea.lcs y ,de TImbre ,y todoo los traer el compromi!So,

Los efectos de ¡esta{ dedarac16n demás que <:o,rre~pon.a~n. . De ig-ual manera el iEstad'o noabd-·
serán: 24. E.l adJudlcatano queda aSI- nará en ningún casO intereses de de-

r. 0 La ¡pérdida de la garantía o mismo obligado a presentar en la rr:.o;a
dep6sito de la 'Subasta, que, desde oficina liquidad'ora de derechos rea- • E de muerte o uiebra
luego, se adjudicará al Estado como les ,la escritura que otorgue, siendo ,,0. <n '~aso· 'ed rá rc!'.¿ind'ido
iu,demnizaci6n del perjuicio ocasio- de su cuenta la satisfacci6n del im- de~ co;rtrit'S;q' oq~rat~ a no 'ser que
nado por la. demora del servldo. porte que proceda y demás que co.mo r ehmmdo e e 1s ~n¿{Ijcos de b

2,° La cclebrad6ln de una nueva consecuencia pudieran orig-inarse, os, 'ere e~os o o IL ~ar:loa cáoa
!Subasta bajo, las mismas condkiones 25. El adjudicatario ha.rá la en- qU~<cbra 'Seofn;z~~~c~ e:ti ~la.da. el1
pagando el primer rematante la di~ treg'a diemotrodel plazo ,estipulado, y bfJo ,'las 'c~ldE~tad(j ent~nc'es "que
:f.erencia del ¡primero al segun.d?, si no II? hiciera así" 9 esta entreg-a ea.ráIS~o'libertad' ,de' a:dmitir ~ deiS-

3·° No presentándose propoSIClOnes no reumeral,a15 'condlcl0ne5 ,que deba d'h 1 f: ,'m'entosegún conv,en'
aJdm~sible~en la nueva, l.a Adminis- llenar, se :r:ro~ederá, pr~v!o. acuerdo ce ~r, e , ~ reec~ ~ste dltimo caso ten
trac16n eJecutará el serVIcio por su de la 811peTlond'ad, a adquI!'lr el ·ma· ga, sm q e .derech a indemniza
Icuenta .0 ¡po,r ,contrataci6ndirecta, terinJ no suministrado ,o ,defectuo'so, g.~n aruó~~ssino ún~camente a que
respondiendo el adju~icatario del hien po~ ,compra ,directa o, por '5,11- el h a g~a Ú uidnd6n de los d'even-
mnyor gasto que ocaSlone eon res- basta. SI' se adoptase 'el prImer t51\;- se dR'l d'1 1 r
¡pecto a su pr?vosid6n. Par,a exigir t~ma,se dtap,'i al contr~tis,ta., a ~n gO\: 'e,Er~n.~~~i~l que se trata ,die
las, ,responsablhd,adcs antenormente de ,que .por SI o po~ medlo <le, sY. 1 e- 13 " 1 nbrá de :ser ,de prodUCCIón
consl¡p1ttdas <'11 el ~H~gtlndo ":J tercer pfesentantl' 11resenclc la adqUl61-r.16n, ¡le q;lJrl\ 1,
'C:lSO ¡.; ?unntasse originen del in~ ya qul' ~n de IS?f ,d? su,cucmino el Itbono naclOnn~,. ..,' lo <H~
cumpÍlmH'htodt'l contrato, lSe pro· de la r1trcrenr;lll. ~l ,costnse, el nrtkulo 3~. ,En ~umphmle~to ~c..'Ín a 11.t
<:N11'1'(( 1'11 In feJ1'lna qUI' determina la n mnvor Tm~clO, ,con 1'('1ncl0n, nlcoln,. :p'Ul'sto cn 1.1 ,ley de Protl C('l lrhrera
co,ndici~n 26 dí' <'ste ¡pliego. 'lftltO. 11:1ftc1jtlrN,cttohtljlj quc,da ohli· inc1ustl'in, nacj()lrI,alrle X4 ::lü ~ll npll-

.20,' Los r,nstos, <\111(' ornsione ltl in- it:Hh) tI nbfl1)(lf <'51t <hfí'l'<"nn:t, tnnto d'í',HW7 y l'e~laliH'll~l) .1~m,ll'~irn dt"
,Cl'r¡ón ,ele tm1tlH'lO'~, y nsistc"o!Cin. 1l0- (In ('n~Cl dc ,nlmsl ncol'l1O decormpra rAc1ón, nJi:rolJold~ 1),01 {MI o (Colee'
truinl n. 1:\ '~llhai'l',n gr¡'g.n nlJ01ltídoR dll'ectn, y, 'si no ,lo v<'rHlcnsp- ,se le <~:lllf\l'r1,t' ,16 ,~p, Jull.;\ ,,(\ l<l't7v <lloSPO
[Wl' ,(',1 n,c1Juchcntrmo, aSI ,(~omo tam- drscontnl'adrl l1l'lm<>l' pag,p, que ten· C;IJ!t J:egullltwlt num. }53) ,;f\ inset
hi6n ,los ¡'¡fistosCl;rc ocasione, el ?t()~. 'ff~ que hnc6rselr, o de ,la fin,nzl)-, de- slc\onesc,?mplq6(mtnllnS"tt~d de 1.0
'll't1<l'nlCJl1ltO ,de e$cntura y COplaS mdl- h1.Cmdo 'completar éstn el ad,udlcata- trtn a, contulllll.Cl1ll, ef r 16 d,e al."
ocnd'ns en In condición 18 de este río, ,dentro de los, quince días si- preceptuado en e~art ,cti o' 10'5 10 ~'I
pliego, guientes, contados d'esde la fecha encho re,gla:nento , lOS· <\,1'",cl deí ci-

El adjudicatario de ,la segunda su. que se le avise., y 12 Y ,primer párrafo ,uie 14 '



V. O. mim. 196 2 de septiembre de 1930 583

BERENGUER

Sacción tia AertlUáflClI
CURSO'S DE AIEROSTACION

Seño:"...

RETIROS

SllcclOn !lo IntarulloclOIl

Excmo. Sr.: CUlllnllenf!:) en el día
de :a fecha la edad reglamentaria para
ohtene¡' el retiro ,,: am::iliar mayo: elel
Cuerpo Atl:dliar de Intervención 1fí
litar, con destino en la Sección de
Intervención de t'ste Ministerio, don
JUUll Ma:'tfllez .Moreno, el Rey (que

----- - ...------~--

obras públicas, deberán cuidar de. Dios guarde) ha tenido a bien dispo
que copias literales de tales contratos 1 ner que dicho auxiliar pase a situa
,sean comunicadas inmediatament>e '1 ción de retira'do, con residencia en esta
después de cel:ebrm:,los en cualquier. Corte y con el ha\ber que en su día
forma (directa, concurso o subasta) ! le sea señalado por el Consejo Supre
a la Cc.misi6n Protectora de la Pro- \ mo del Ejército y Maril"<l>, causando
ducción N aciona1.)} ¡ baja por fin del corriente mes en el

33. Todo cuanto no· apar~zca con- ~ Cuerpo a que pertenece.
si~n.ado o previstv en este pliego {j,e.i De reá: orden lo digo a V. E. pa
condidones econ6mico-legales, se re- ¡1'a su conocimiento y demás efectos.
glrá por los preceptos del reglamen-¡ Dios guarde a V. E. muchos años.
tI)< :para la contrataci6n Administrati- 'I:Maddd 30 de agosto de 1930.
va en <>1 ramo doel Ejérdto, aprobado
por real orden dr<:ular de 6 de ag-o.s- . BERENGUER
to de 1909 (C. L. núm. '1,57) de la
Lev de Administración y Contabili-
{¡ad de la Hacienda Pública de pri- 1Se~or Subsecretario de este Ministe
mero de julio de 1911 (C. L. mím>e- 1 no.
ro I2S), la real orden CIrcular de 19 . Señor Interventor general ;,:el Ejér
de abril de 1930 (D. O. núm. 89) y J cito
alteraciones de aquéllos 'señaladas elh1 .
d'isposicionesposteriores y con arre-¡----_....__._r.: --- -'-_
glo a 10 dispuesto lCn la real orden de \
IO <1e septiembre de 1921 (C. L. nú-
mero 426) se exigirá al contratista
antes de hacerle la última liquida-
dón, la presentación de la carta. de . •
pago acreditativa doel ingreso en Ha- .c:rctrlar. Excmo. Sr.: ~LR~y (que
denda del r,35 por 100 del importe DIOS guard~) Se ha ~erv¡do d¡spoll~r
del -contrato. que se COllS1dere amphad:: la base pn-

Madrid :>2 <1e agost<r de r930.-Be- mera ~e la real or;en CIrcular de 25.
renO'ucr del accual (D. O. llum. lO!), que con-

o • vacaba a un curso <le oobserva<1ores de
aerostación para persona: de: Aviación
)fi;:tilr, en el 5cntido de 'lIle podrán
solicitar asistir al mimno ío;; nhser
vadore;; de aviación ell ;;ihmd6n a í ac*
tu:r:'lllente en el S¡-rvicio de Aviación
Militar.

De real orden lo digo a V. E. pn~

ra su conocimiento y demás' efectos.
Dio;; ~uarde a V. K 111uchos años.
Madri'i JO de agosto de r030.

tado reglament(}, y que son ,.como
sigue:

I {(Artículo ro. Cuand<> 'Se hayan
celebrado si.n, obtener postura o pra

I posició:a admisiMe una subasta o
.concuno 'sobre materia reservada a
la producdón nacional, se podrá ad
mitir la concurrencia de la extranje
ra en la segunda subasta o .en el se
gundo concurso que se c::mvoque, con
sujeción al mismo pliego de cond'i
ciones,que sirvió de base la primera
vez. Artículo Ir. En la segunda su
basta o N). el segundo concurso pre
visto por >e-l artículo anterior; íos pro
ductos nadonales serán preferidos
en concurrencia con los productos
extranjeros oexduídos de la r e 
lación vigente, mientras el predo
de aquéllos no, exceda al de éstos
en más del IO por IOO que señala la
proposición más módica. S:i!empre que
el contrato comprenda productos in
cluidos 'en la relación vigente y pro
ductoo que .n.o lo estén, los pliegos de
condiiciones y proposiciones 'los agru
parán y evaluarám. por separado. En
tale" 'Contratos las preferencias {¡.e;l
prodncto nacional establecida por el
párraf9 precedente. -cuando- ésta fue
ra. apEcable, cesará si la proposici6n
pjr ella favorecida resulta onerosa.
-en mátS del ro por roo~computado
'"ohre d menor precio de los produc
tos no figuraelos en dicha relación
tll1uuI. Artículo r2. En todO'caso, las
pro¡Wlidones han dCI':x:presar los
precios en moneda española, ente-n~
ñiéndose por >cuenta <1elproponente
los adeudos arancelarios. en 'Su caso
los' transportes y cualesqui"era otros
g-asto5' -que se ocasionen para efectuar
la entrega, se'gún las condiciones
d~! contrato. Artículo r4. Las auto
ndnd!'3 v los funcionarios <1e la Ad
mini.str::éi6n, que otorguen cuales
quiera contratos para. servicios TI
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flsociadón para huérfanos de,- clases de tropa

BALA.NCE correspondiente. aIlnes de julio de 19301 formalizado en el dla de la fecha

,

¡ 1
¡

CEBE: Pesetas Cts. HABER Pesetas ¡ CtR.
\

1 1,
l-....
¡

Remanente anterior••..••••.. 452.742 54 Pagado por pensiones de julio y atrasadas.• 4.9ooj 3~

ldem a Asociáción de .Maria Cristina por el 1
Ingresado por cuotas de julio y anteriores. 42.218 79 cargo de suministro de julio..•. : . , •.... 30.1131 00
Iclem por la subvención ordinaria del Es- Idem por imprellOsJ libros, registros'y regla- i;

tado correspondiente al mes actual ..... 28.111 57 mentos......•..•.......••.•..•.•...•. 25S¡ o:>
Cargos contra Asociación de María Cristina Idem gast~s escritorio y correspondencia.,. .67! 75

por cuotas de socios fallecidos. . •••.... 43 70 1
!• Total. •..•.••..•. 523.116 60 !

importa el Debe•.•••••••.••..•••••••••. 523.116 60 I
ldem el Haber .•.•••••...•.. , ..• ; •.•••.. 35.336 05

Total •...•.••. •• 35.336 05

I --
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA .
Metálico en Caja ...... f •• t ..... "' .. 10 4 _lo" t"". 1.293 67
En cuenta corrienfe Bunco España.... • •• 61'1.055 49
¡clem íd. Caja Central.... . • • . . • • . .• • •••• 12.133 55
Abonarés pendientes de cobro. , •• . ••••• 13!:', oh
{mporte de 500.000 pesetas en Títulos de la

2!Deuda exterior 4 0 10 (valor de compra) ... 414.162- -
Remanente . •• , •.••.. '.' , 487.780 55

,
1atal ~ t JI l .... " t .. , ~ 487,7130 55

u ,. . -

18.2J.5
7

is.;;C2

ALTA V BAJA DE HUER.FANOS

Tenía el mes anterior ••.•• , ••• 919
. Altas en este " • t * • 5 -* , .. , , ".. 5

Sunzatl .,., , 1'1 924

SITUACIONES

• EN LA ASOCrACION DE MAR.IA CRISTINA

Internos en Toledo y Aranjncz .•••.•••.•• ,.. 252¡
Externos••.• '.••.••.•••••. : •.•••.•.•••••.. 545 808
En la Academia General MIlItar. . . • • . • • . . . • • 1
filiados en el Ejército ..•.•.•.•.••..• , . , , •, . 10_

Total............ <;24

MOVIMIENTO DE SOéIO.5

, Tenia el mes anterior •..••
Altas procedentes de inválidos ...•..• , ..•..•..••

Con pen.sión de Í',00pescifl diaria ••••••.•••••
IdcI11 de 1}50 íd.• , , .. I I f ... , •• JI ...... I , ..

dCll1 de 2~OO íd " ~ .. , , 11 •• tJ. • , I ..

60 }19 116
37

Bajas por failecidos••..• , •.•. , . , •••...•••••..•.

Quedan : •.••

5-18.297

Cuerpos que no están al corriente en SUs cuotas.

Infantería.
"-

.Zona ele reolutamiento, 12.
Bn.ta1l6n montaña, x.
Bata1l6n Caz¡¡,dores, 4 y 8.
Regulat'as, 4. '"
CoJegi¡() Huérfanos de la Guerra.
Escuela de Gillfnaaia.

Artillflría.

R:cgími'entoa ¡pie, 6.
Comandancias de Geuta y Rif.

htgenieros.

Brigada Topográfica.
Roegimiento de Te16g.rafo.s.
Segundo :fcR'imientodc Zapadorres.
Comandancia de obras de la s6ptimo

regi6n.

Int.cn{Zcncit~.

Sexta Come.mt1anda.
Colt}andancin de Ceuta.
SecClóncl'e Mallorca.

Pagaduría,s de la segunda. tercera,
quinta y séptima regiones,
Madrid 16 de agosto de 1930 .-:8\

suho.nein:l e,ajer,o, A:1fr·edo Martíne~,

In tt'rvcntol'¡;s: Ell suhofi.cia:l, Frall
cisco, Pinic11a; J;~lsuboficial, Emilie>
iC'aheza,s.-Intel'vinc: 1!:l toraanda:nt (')
mayol', Jo'S(~ Gnrda.--V.o B.O, El 'te
niente coro.n'c,l l'residente, Espal1,ar
gas.

-----------:::--:-:::---lIlADRID.--'TAr~:R.1«I llXt. Vr.t<il.¡1O '"
\.:o)lOOllA1'~CO .1: :a:U'l'OlncO nu, :E¡xJl.cu:. , /



......,
I
I:L:t.~ lU~S pvtic.:~ C(¡~

mitirá:n, ~ minicL'l$1l, ~ .. ....
moat..-e,~ ,. l," 1M ~.
cbril, iillio u ~, En ~~
ctcn~ qua &;!! haglm d~ .. !iu
citadas fechas, ::lO ee &eCVirán nÚ&'~
atral:.&,d(}S ni se l:w:i ;iescue5llto~~
por ~.ste c.~ en 10&~ i
jad'(}i!.

I....es J?'lgOS &e harát? p;!ol' aatk1.:;~,).
le ;U anund.ar .l;;¡,s remesas de foad~ J;'iE

Giro()~ se in>dkará el nÚM«-o 'E
fecha ~ resgnar,¡!o entrega.do tl«: ~
efi:cina c«Tespontiente.

Las re,cl.afua.cittnes de n~ o
plieg9S. de una. í1 i}1n publicación~
hayan dejado die recibir li>3 ¡;eti'::;~0

sascriptO!"es, -lliei"lÍO atendidas iTa.~
mente si se Meen en esí<J6 pluti:
~ Ma4dd, lu del DL\RIO O:!~..

d-entre de 18s dos dias siguienwe a
!iU focha., y l~ de 1& Ccfa&cióe lA
~ea~~de~
d~L>és de reciilir d. p1k:go~ie
~l qt."'e no h~ya llega.'lio a. su.~_

En proviIl!Cias y en el e~njeco ~,.-;

entenderán á.:m.pliaOOs los an~~a
plazos en ocl1o 4iias< y en dO$ ~l'$.
Fes'pectivamen'j:.e • .

17,00 pesetas
33,00 ,.

34,011 >

66,00 >

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,0.0

14,00 pesetas
27,00 ~

28,00
54,1}0 >

SUSCRI:rCIONES

Número o ~o del dla......... 0,25 p.esetas
Niimero ()~ at3:uadio..m... 0,50 >

P~•••••••••••••••,., 1l,51 ,>

DEL -----
MINISTERIO DEL. E..JÉRCITO

~ 3m CdooclóB LegWaUva.

SEMESTn••_J l{adri~ y t=T~ .
( Ex:UanJero ..

J.1iO" J Msdrl~ 'J' pnw.inciaa. .1Extran¡ero .

&~ E:.ww Oficia!. .
"'E'",,"""'n... llúdrld "~ .
W .......~,f!.,..L.a..IIl"..... '"' .. ,. •. E..-tran¡ero .

uo ) :Madrl~ y~ ..
~ ExtranJere .

IlIRIO OfICIAL YCOLECCIÓll LEGISLATIVA

I.:J. ~!lirlG Oficial r ColecclóQ L.egialativa.

::'Ell:EST:RE jUadrld '1' pNrinclu .
ExtranJ<ITe .

ÜO••Ufll $ Madrid.,.. P.t'G'V1ncia.t: "•••••u ..

1
&tra:nJ~fI<+•••• ~ f.4;f P-.II'.'Ó<.

-:-.------__---J.

Diario Oficial TQ:1W)3 f.Ueuade'l"ll~d{)8 e1I holaudesa por trimetkel. De tB & kl. f~.
TomiH etli::uadernadf>f! ea ríis.tica, a 8 pes~B<: '
4.- del af.í{) 1914.; :2.0, 3.° Y 4,- d(; 1915; 4'- de 19I8; 4-- de 1920; 3:", ~,"'•

. 3,- Y 4,- 4e 10-8 alí.o8 1921 ;(922/ 1923. 1924, 1905, 1926, 19:27, 1928 Y' I~;
Númeroo SU{l'ltos corres.pondientes a los a1\.-.s 1923 a. la fooha, a 0.50 pesetaií U".c",

Cmlección Legislativa Afios 18&1, 1884, 1885, 1887, 1899, ¡!/OO, 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, l:!}~3, I~.
19.25, 1926, 1927 Y 1928 a 9 pes-etas el tomo encuadernado en rústica, 13 -en he
1andesa, nuevo~, y varios tomos encuadernadoo en holan'd!esa de distintos dío",
en buen uso, a 10 y 1:<1 pesetas tomo.
Pliegos S'l:f.elOO·ll; doe varios afíos, a 0,50 ],'te&eta! tltllO,

G t Se vettlllÍoen tomos. de la GGcet(J, enoua.dernw.os en pasta, aliGS' I9'.:'I! a 1925. a-áce as c1usive, completo.s, y SitS aJI'e:ltOs. Tomos. su-eltos d·e '1.o<s afios 19II. primer le"1 mestre; 1\)17, primero y s·e.gttndo, 1918, los cuatro tt1m'Cstras; 1919, prim~ "

f y~ t._-------- ~

Lu Administración del -!Dlnrio Oficial" V',uColecclón Legislativo"
el! independiente del Dep6t!lito Ge0g1'áfioo e Histórico del Ejército. Por coo.'
lliguiente, "bOdo.s los ~O<S de DI.A.110 0FIcw. y C0.lecciéti Le~ y ~ltMlt9
.0 t'e~ con est'Ú& asuntos, ll:S'f como 3il:l1t:l1l'CIOS, SU8cnp·ClOn-es, gtros y
l!bou3l'és, deberán dir,¡gírse 311 aclí.or Teniente oordfilel.ae.tminWtr~er 4el D1..Amo
OFrcw. DEL MINISTERIO DEL E]ll:llI.ClTO, y no q,¡j iliefendo D.ep.6ei:to._.


